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Dir. Administración Educación Municipal

ANOS
L (S)

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DON
FRANCISCO JAVIER LATORRE PRADO

DECRETO (E) N'

CHILLAN VIEJO,

382
3 1 ENE 1020

VISTOS: El D F.L N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del

lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡nistraciÓn Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", D F.L No 1

"F¡ja Texto Refundido, Coordinado y S¡stematizado del Código del Trabaio y mod¡fica lo
poster¡or.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de contratar un Encargado de Soporte y

Administrativo en el Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme PADEM.

2.- Decreto Alcaldicio N" 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2020.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
15.01.2020.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 4449 del 31.12.2019, que

aprueba contrato de trabajo con carácter def¡nido a contar del 01.01.2019 hasta 31.12.2019,
por 44 horas cronológicas semanales, conforme PADEM.

5.- Contrato de Trabajo Suscrito entre la llustre
Mun¡cipalidad de Chillan Viejo y Don FRANCISCO JAVIER LATORRE PRADO

DECRETO:
l.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

15.01.2020, de Don FRANCISCO JAVIER LATORRE PRADO, Cédula Nacional de
ldentidad N' 18.666.017-K, con carácter lndef¡nido a contar 01.01.2020, por 44 horas
cronológicas semanales, como Encargado de Soporte y Administrativo en el Departamento
de Educación fiilunicipal de la Comuna de Chillán Viejo, conforme PADEM.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $ 858.380.- de acuerdo
a lo est¡pulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educación Municipal vigente del Área de Subvención Regular.

5.- ANOTESE, Comuníquese, Archíves e Remitase, este
Decreto con los antecedentes que corresponden a la Contraloría
para su registro y control posterior.
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 15 de enero del 2Q20, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, persona
Juridica de Derecho Público, RUT 69 266.s00-7, representada por su Alcatde, Don FELIPE AyLWtN
LAGos casado, cédula Nacional de ldentidad N'09.7s6.890-1, ambos domic¡liados en chiltán
Vielo, calle serrano N" 300, en adelante, el Empleador y, don FRANclsco JAVIER LAToRRE
PRADO. RUN No 18.666.017-K, de Nacionat¡dad ch¡teno, de estado c¡v¡t soltero, de profesión u
of¡cio lngenrero en Admin¡stración de Empresas Mención Marketing, domicil¡ado en sector
Quinchamali S/N, Ch¡llán, en adelante, el Trabalador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo
que consta de las cláusu¡as que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO - De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Encargado
de Sopo(e y Admlnrstrativo en el Departamento de Educac¡ón l\4unicipal de ta Comuna de Cñ¡llán
Yte1o. realzar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo,
directa o indrrectamente re¡acronado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el
Reglamento orgánico de la llustre Munrcipalidad. euedan comprendidas desde luego, en el trabalo
contratado las actlvldades de colaboración que se as¡gnen por la Directora del DAE¡/ y señor Alcalde
de la Comuna o la autor¡dad que lo reemplace

P

SEGUNDO - Del Lugar
El trabalador prestará sus servicios en dependencias del Departamento de Educación Municipal,
ubicado en serrano No 300 de la comuna de chillán viejo o en otras dependenc¡as que des¡gne la
autor¡dad

TERCERO - De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible mensual de $ 858.380.- (ochoc¡entos cincuenta y
ocho mil trec¡entos ochenta pesos), que se pagará el último d¡a hábil del mes en las oficinas del
DAEM , ublcadas en Serrano 300 de la c¡udad de Chillán Viejo. De las remunerac¡ones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las cot¡zac¡ones Previsionales El trabajador acepta, áesde
luego. que el Empleador pueda descontarre el tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce de
remuneractones, atrasos e tnaststencta

Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad ysegundo de afrnidad inc¡us¡ ve respecto de las autor¡dades y de fos func ronarios directivos, hasta eln¡vel de jefe de departa o su equtv ente. inclusive de la institución

CUARTO - De la Jornada de TrabaJo
El Trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de ¡t4 horas crono¡ógicas semanales de acuerdo a
la distribución horaria que se le as¡gne por la D¡rectora del DAEM, en las diversas jornadas del
Establecimtento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO - De las Obtigac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) se obl¡ga a @arizat ras runciones en er rugar y horas que determina er presente contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por su Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representante
c) El trabaro se rearizará en dependencias der Departamento de Educación Municipar, u otro que
determine la autoridad.

SExTo'- lnhab¡lidades. El Traba1ador a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto aninguna de ras ¡nhabiridades estabrecidas en er articuro 56 de ra Ley N"1g.575, organ,",Constitucional de Bases Generales de ta Admintstración del Estado, qre pa""í, urpr"rrr"u, "

Tener.vigente o suscíbir, por si o por terceros, contratos o caucrones ascendentes a dosc¡entasunidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chil¡án Vaelo

Tener litig¡os pendientes con ra instrtuc¡ón antes señarada, a menos que se refie[en ar ejercicio dederechos propios, de su córlJuge: hijos, adoptados o 
-par¡entes 

hasta ei iur*r-,grrOl d"consangutnrdad y segundo de afinrdad tnclusrve

lgual prohrbrcrÓn regrrá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titularesdel drez por crento o más de ros derechos o" 
"rrrqrl"-r-li".e de sociedad, cranoo éstai"ngacontratos o cauciones vrqentes ascendentes a doscientái ,n¡áuo"a tributarias mensuares o más, ol¡tigios pend¡entes con el organ¡smo públ¡co antes señalado.
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SEPTIMO: lncompatib¡lidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el
artículo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que El trabajador ut¡lice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades politico partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suminastrar al trabajador los s¡guientes beneficios

a) 06 dias de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se le pagarán Reajuste otorgado para el sector Público en el mes de Dic¡embre de cada año,
agu¡naldo de Fiesta Patr¡a y Navidad, bonos espec¡ales que se otorguen a todos los funcionarios del
Sector Público.
c) Se as¡m¡la al grado'14'de la escala de los funcionarios Municipales regldos por la Ley N' 18.883,
para los efectos de pago de viatico por cometidos funcionario.
d) Tendrá derecho a capacitac¡ón y los gastos propios inherentes a ellos.
e) Tendrá derecho a hora extras

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a t¡tulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su árbitro

DECIMO.- De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de Plazo lndef¡nido a contar del 01.01.2020

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las
disposiciones del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes füan su dom¡c¡lio en
Serrano N" 300 de Chillán V¡e.lo y se somete a la jurisdicción de sus tr¡bunales.

DECIMO TERCERO.- presente Confato se firma en cinco ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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